Debe precisarse que el Municipio de Yumbo, al realizar el llamamiento en garantía, afirmó que el Consorcio Prisma 2013 “suscribió la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 03GU055679 para garantizar la estabilidad de la obra” y aportó tanto la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Entidades Estatales No. 03RE002117 como la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento No. GU055679. Dado que, al admitir el llamamiento, el despacho no especificó qué Póliza era objeto del mismo y el llamamiento confunde y aporta ambas Pólizas, la defensa planteada en los alegatos de conclusión, calificación de la contingencia y la liquidación objetiva se realiza frente a ambas Pólizas.
Calificación:
La contingencia se califica como REMOTA, toda vez que los contratos de seguro no prestan cobertura material ni temporal frente al caso concreto.
Frente a la Póliza de Garantía Única de Seguros de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. GU055679, cuyo tomador es el Consorcio Prisma 2013 y asegurado y beneficiario el Municipio de Yumbo, presta cobertura temporal puesto que su modalidad es de ocurrencia, el amparo que se pretende afectar es el de estabilidad y calidad de la obra, el cual, de conformidad con el último certificado de la Póliza, tiene vigencia desde el 03 de agosto 08 de 2015 hasta el 03 de agosto de 2020, y los hechos ocurrieron el 03 de agosto de 2017. No obstante, no presta cobertura material en el caso concreto, ya que se trata de una Póliza de Garantía Única de Seguros de Cumplimiento cuya naturaleza es de origen contractual, la cual ampara el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato de obra pública No.180.10.02.020.2013, y no los daños causados a terceros, cuya naturaleza corresponde a un ámbito extracontractual.
Por su parte, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Entidades Estatales No. 03RE002117, cuyo asegurado es el Consorcio Prisma 2013, y el Municipio de Yumbo siempre que sea solidariamente responsable con el objeto contractual, no presta no presta cobertura temporal puesto que su modalidad es de ocurrencia, su vigencia corrió del 28 de noviembre de 2013 hasta el 28 de marzo de 2015, la cual fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2015 y los hechos demandados ocurrieron el 03 de agosto de 2017. Por otra parte, no presta cobertura material, pues ampara la responsabilidad civil extracontractual imputable al Consorcio Prisma 2013 por los daños que pueda causar a terceros durante la ejecución del Contrato de Obra Pública No. 180.10.02.020.2013, el cual de conformidad con información disponible en SECOP se ejecutó entre el 02 de diciembre de 2013 y el 03 de diciembre de 2015, por lo que los hechos ocurrieron no solo con posterioridad y a la vigencia sino en hechos ajenos a la ejecución del contrato, por lo que no guardan relación directa con el objeto del contrato de seguro. 
Finalmente, frente a la responsabilidad del asegurado, debe decirse que dependerá de la valoración que realice el despacho frente a las pruebas obrantes en el proceso y los argumentos expuestos en los alegatos de conclusión toda vez que, si bien no se acreditó que la construcción de la Institución Educativa se ejecutara por el Consorcio en desarrollo del contrato de obra afianzado como se indicó en el llamamiento, dicha circunstancia no fue debatida en el asunto y el Contratista no se hizo parte en el proceso. Adicionalmente, se encuentra acreditado que la baranda del segundo piso de la Institución Educativa Gabriel García Márquez se desprendió y cayó junto con la menor de conformidad el testimonio rendido por la profesora María Elvira Polanco, quien indicó que, aunque no vio el momento del accidente, la baranda y la menor cayeron sobre el vehículo de su propiedad, por lo que, al acercarse a ver el estado del mismo, vio que efectivamente la baranda se había desprendido y caído sobre el techo del carro. No obstante, se desconoce la causa del desprendimiento y no se encuentra acreditado que obedeciera al deterioro o mal estado de la estructura o por el contrario, por la inejecución o defectuosa ejecución del contrato de obra suscrito entre el Municipio y el Consorcio afianzado. Lo anterior sin perjuicio del carácter contingente del proceso. 
Liquidación objetiva:
Liquidación Objetiva:  $64.057.500. Se llegó a este valor de la siguiente forma:
· Perjuicios Morales: 40 SMLMV equivalentes a $56.940.000 (salario mínimo del 2025), reconocidos así: si bien no existe un parámetro objetivo como un dictamen de PCL que permita tasar el perjuicio, obra en el expediente el Dictamen Pericial emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses identificado con el número UBCALCA-DSVA-08111- 2025, donde se concluyó que la demandante Brehidy Saray Osorio Rizo sufrió en el año 2017 una fractura del húmero proximal izquierdo como consecuencia de un trauma de tipo contundente, lesión que recibió manejo médico adecuado y que se consolidó sin complicaciones, y se determinó una incapacidad médico-legal definitiva de sesenta (60) días correspondiente al tiempo de recuperación estimado para la lesión, concluyendo que dicha incapacidad no implica secuelas permanentes, lo cual se puede encausar en un PCL del 1 al 10%. Por ello, de acuerdo con los parámetros objetivos establecidos por la jurisprudencia del Consejo de Estado se reconoce así:

Para Brehidy Saray Osorio Rizo (víctima directa): 10 SMMLV, que a la fecha del informe (2025) equivalen a $14.235.000. 

Para Martha Cecilia Rizo Castro (madre):  10 SMMLV, que a la fecha del informe (2025) equivalen a $14.235.000.

Para Rubén Darío Osorio Pino (padre): 10 SMMLV, que a la fecha del informe (2025) equivalen a $14.235.000
Para Jhon Isai Osorio Rizo (hermano): 5 SMMLV que a la fecha del informe (2025) equivalen a $ 7.117.500

Para Jhanier Stiven Giraldo Rizo (hermano): 5 SMMLV, que a la fecha del informe equivalen a $ 7.117.500

· Daño a la Salud: 10 SMMLV, que a la fecha del informe equivalen a $14.235.000. Si bien no existe un parámetro objetivo como un dictamen de PCL que permita tasar el perjuicio, obra en el expediente el referido Dictamen Pericial emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, identificado con el número UBCALCA-DSVA-08111- 2025, por cuyas conclusiones se puede encausar un PCL del 1 al 10% , por lo que de acuerdo con los parámetros objetivos establecidos por la jurisprudencia del Consejo de Estado se reconoce 10 SMMLV, que a la fecha del informe equivalen a $14.235.000 a favor de Brehidy Saray Osorio Rizo (víctima directa).

· Perjuicios Materiales: No se reconocen por cuanto en la demanda fueron solicitados de manera genérica, sin indicar a favor de quién se solicita o su cuantía, ni se acreditó su causación dentro del asunto. 

· Total Pretensiones reconocidas: 50 SMLMV, que a la fecha del informe (2025) equivalen a $71.175.000

· Valor asegurado (PLO) vigencia: $ 561,428,923

· Deducible: 10% de la perdida mínimo 7 SMMLV: Se aplica el deducible del 10% de la pérdida por ser mayor a 7 SMLMV (a la fecha de los hechos) = $ 7.117.500

· Total pretensiones reconocidas menos deducible: $ 64.057.500

· Total liquidación objetiva: $ 64.057.500

NOTA: La liquidación se realiza frente a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Entidades Estatales No. 03RE002117, por ser la que remotamente podría llegar a afectarse, aunque se advierte que no ofrece cobertura.
